
1. Comuna / Corregimiento. 8-VILLA HERMOSA

2. Idea de proyecto o alternativa de solución.
Ejecución de obras de mitigación del riesgo de 

desastres

3.Ubicación en el Plan de Desarrollo Local de la comuna o 

corregimiento.

LÍNEA ESTRATÉGICA 2: HABITABILIDAD - COMUNA 8 

VILLA HERMOSA, TERRITORIO ORDENADO 

BIODIVERSO Y SIN RIESGOS

Componente 2.2: Gestión del Riesgo

Programa: Mitigación del Riesgo

4.Posición en el programa de ejecución. 15

5.Dependencia ejecutora. DAGRD

6.Nombre MGA.

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN DEL 

RIESGO EN LA COMUNA 8 OCCIDENTE ANTIOQUIA 

MEDELLÍN

7.Descripción del problema.

Los eventos desastrosos y/o emergencias de carácter 

natural y/o antrópico evidenciados en la Comuna 8, 

aunados a la conurbación desordenada, debido 

principalmente a la ineficiencia de las políticas públicas 

de control y desarrollo; lo que ha generado una 

aceleración de la degradación ambiental, y todo ello 

conjugado con la vulnerabilidad de la población 

asentada en esta comuna; crean una condición de 

riesgo tanto para esa población como para la 

infraestructura local.

8.Población objetivo. 139.025

9.Objetivo general.

Disminuir las situaciones de riesgo de la población de 

la Comuna 8 ante la probabilidad de ocurrencia de 

eventos desastrosos

1. Mejorar las condiciones de estabilidad mediante la 

construcción de obras de bioingeniería.  

Departamento Administrativo de Planeación 

Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo

Ficha resumen de proyecto 2019

I. IDENTIFICACIÓN Idea de proyecto o alternativa de solución.

II.FORMULACIÓN de la Idea de proyecto o alternativa de solución.

10.Objetivos específicos.

11.Descripción de la alternativa de solución. 
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Actividades Costo.

Realizar la construcción de obras de mitigación $380.000.000

Hacer la supervisión de las obras $20.000.000

13.Costo total.

$400.000.000

12.Actividades

La ciudad de Medellín cuenta con una serie de sectores identificados por el equipo técnico del DAGRD, 

mediante visitas técnicas, estudios, el Plan de Ordenamiento Territorial (P.O.T) y la Microzonificación sísmica 

de Medellín, con definición de zonas de riesgo y con condición de riesgo por movimientos en masa e 

inundaciones, que requieren una pronta intervención para mitigar el riesgo al que están expuestos los 

habitantes de estos lugares.

La mitigación del riesgo hace parte del proceso de la reducción del riesgo como intervenciones correctivas y 

prospectivas, encaminadas a la ejecución de acciones que lleven a la reducción del riesgo existente y la 

prevención de aparición de nuevas condiciones de riesgo, respectivamente.

Para satisfacer la presente necesidad de la poblacion asentada en el territorio de la Comuna 8, el 

Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres (DAGRD), propone la construcción de obras 

de mitigación menores fundamentadas en diseños típicos de la secretaria de infraestructura física y la 

experiencia del equipo técnico del DADRD. Mediante estas intervenciones se busca implementar acciones 

orientadas a reducir los niveles de amenaza y vulnerabilidad existentes en el terrritorio.
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